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CERTIFICACIÓN 23-29 DEL SENADO ACADÉMICO 
- Nuevas modalidades de cursos a partir de este Primer Semestre 2023-2024

A partir de este Primer Semestre 2023-2024 están en vigor las nuevas definiciones de 
modalidad de cursos en el RUM, según establecido en la Certificación 23-29 SA - Guías para 
el ofrecimiento de cursos no presenciales. 

A continuación, un resumen de todas las modalidades vigentes en el RUM: 

MODALIDAD DEFINICIÓN LETRA EN CUARTA 
POSICIÓN DE LA 

SECCIÓN 

EJEMPLO 

Curso 
presencial 

Curso presencial es aquel en el cual el 100% de las 
horas de instrucción requieren la presencia física y 
sincrónica de estudiante y profesor en el salón de 
clases. De acuerdo con reglamentaciones vigentes 
y por causa de situaciones extraordinarias (de la 
institución o del docente), podría permitirse la 
instrucción no presencial, en la que se podrán 
implementar actividades sincrónicas y 
asincrónicas que estén debidamente diseñadas 
para enriquecer los cursos (películas, videos, 
lecturas), siempre y cuando no exceda el 25% de 
horas de contacto regular. Los cursos en 
modalidad presencial requieren horario y salón 
asignados. 

“Sin letra” 010 

Curso 
híbrido 

(H) 

Curso híbrido (H) es aquel en el que el profesor 
ofrece al menos 50% de las horas de contacto 
regular del curso de manera presencial y el 
restante de estas usando tecnologías de manera 
sincrónica o asincrónica. Se podrán implementar 
actividades asincrónicas que estén debidamente 
diseñadas para enriquecer los cursos (películas, 
videos, lecturas) sin exceder el diez (10%) de las 
horas contacto del curso. Los cursos en modalidad 
híbrida requieren horario predeterminado y salón 
asignado.  

H 010H 

http://www.uprm.edu/decasac
mailto:decasac@uprm.edu
https://www.uprm.edu/asuntosacademicos/wp-content/uploads/sites/45/2023/05/Cert.-23-29-Guias-para-el-ofrecimiento-de-cursos-no-presenciales.pdf
https://www.uprm.edu/asuntosacademicos/wp-content/uploads/sites/45/2023/05/Cert.-23-29-Guias-para-el-ofrecimiento-de-cursos-no-presenciales.pdf
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MODALIDAD DEFINICIÓN LETRA EN LA CUARTA 
POSICIÓN DE LA 

SECCIÓN 

EJEMPLO 

Curso a 
distancia 

(D) 
asincrónico  
(sin horario) 

Curso a distancia (D) es aquel en el que el profesor 
ofrece el 100% de las horas de contacto regular del 
curso de manera asincrónica usando tecnologías. Se 
utiliza la videoconferencia y el sistema de gestión de 
aprendizaje para compartir contenido, interacción y 
evaluación. En esta modalidad pueden coordinarse 
exámenes u otras actividades no presenciales en un 
horario previamente acordado. Los cursos en 
modalidad a distancia no requieren ni horario 
predeterminado ni salón asignado. 

D 010D 

Curso en línea 
(E) 

sincrónico 
(horario fijo) 

Curso en línea (E) es aquel en el que el profesor 
puede ofrecer hasta 100% del total de horas de 
contacto regular del curso usando tecnologías de 
manera sincrónica. Se utiliza la videoconferencia y el 
sistema de gestión de aprendizaje para compartir 
contenido, interacción y evaluación. Se podrán 
llevar a cabo actividades asincrónicas (que estén 
debidamente diseñadas para enriquecer los cursos, 
como películas, videos, lecturas y otras) y 
presenciales (que pueden incluir exámenes, 
actividades de evaluación, presentaciones y 
demostraciones, entre otras), sin exceder el diez 
(10%) de las horas contacto del curso. Los cursos en 
modalidad en línea tendrán horario 
predeterminado, pero no requieren salón asignado. 

E 010E 

Curso mixto 
(M) 

a distancia, 
asincrónico y 

sincrónico 

Curso mixto (M) es aquel en el que el profesor 
puede ofrecer hasta 100% del total de horas de 
contacto regular del curso usando tecnologías y 
combinando el ofrecimiento sincrónico con el 
asincrónico. Se utiliza la videoconferencia y el 
sistema de gestión de aprendizaje para compartir 
contenido, interacción y evaluación. El docente 
determinará y establecerá en su prontuario las 
fechas en las que la clase será sincrónica por 
videoconferencia y qué material será cubierto de 
manera asincrónica. Se podrán implementar 
actividades asincrónicas que estén debidamente 
diseñadas para enriquecer los cursos (películas, 
videos, lecturas) sin exceder el porciento permitido 
según la modalidad del curso. En esta modalidad se 
podrá usar hasta un 10% de las horas de contacto 
regular para llevar a cabo actividades presenciales, 
que pueden incluir exámenes, actividades de 
evaluación, presentaciones y demostraciones, entre 
otras. Los cursos en modalidad mixta tendrán 
horario predeterminado, pero no requieren salón 
asignado.  

M 010M 
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Además, otros identificadores vigentes de las secciones de cursos son los siguientes: 
 

Identificador en la 
cuarta posición de 

la sección 
Tipo de curso Ejemplo 

# Por acuerdo 001# 

L Laboratorios atados a un curso presenciales 010L 

P Prácticas 010P 

R Investigación (subgraduada y graduada) 010R 

 
Los profesores deberán ofrecer los cursos según la modalidad con la que se creó en el 
sistema de “Horario B”.  Si el curso no se está ofreciendo en la modalidad que 
corresponde, los estudiantes deberán informarlo al Decano de la Facultad a la que 
pertenece el curso. 
 
De tener alguna pregunta, pueden comunicarse con nosotros a la exts. 3807 o 3808. 
 
/jrv 
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